

RES. 310/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000290, Ent. N°256/17)
VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional celebrado con GEMSA S.A;

RESULTANDO: 1) que GEMSA S.A presentó demanda arbitral ante la Corte Internacional de Arbitraje del Mercosur, solicitando la devolución de lo descontado por UTE de la compra de energía eléctrica en el marco del Contrato de Compraventa de Energía Eléctrica suscrito por las partes el 31/05/12 y su correspondiente adenda integral el 27/02/13 por concepto de multas diarias y ejecución parcial de la garantía de fiel cumplimiento del Contrato en mérito a atrasos en su ejecución;

2) que la suma reclamada asciende a USD 649.887 más los costos, honorarios y gastos del Tribunal, gastos administrativos, gastos y honorarios de sus Asesores Legales;

3) que la Administración aceptó como propuesta transaccional la devolución de 30% de la multa cobrada sin reajuste e intereses, cuyo monto asciende a USD 194.966, renunciando a su vez a la contrademanda anunciada;

4) que se adjunta Resolución del Directorio de 22 de diciembre de 2016, aceptando la propuesta transaccional, previa intervención del Tribunal de Cuentas;                              
5) que del informe de disponibilidad presupuestal, de fecha 10 de enero de 2017, surge que de las asignaciones aprobadas para el Presupuesto 2016, vigente por prórroga automática, el Grupo 7 tiene disponibilidad suficiente para comprometer el gasto en el Ejercicio 2017;
CONSIDERANDO:  que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;                
                      
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del pago por un total de       USD 194.966, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Comunicar al Contador Delegado; y

3)  Devolver las actuaciones.
CLC

PAGE  
1

